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Doctora
Claudia Cecilia Narvaez Caicedo
Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali-Valle
Vía e-mail
 
 
 

Referencia:
 
 

Proceso verbal de responsabilidad civil
extracontractual promovido por Angelica Elsiña Lizaso
Camacho y otros vs. Paula Andrea Escobar Gomez y
otros.
 

Radicado: 760013103012-2024-00150 00.

 
Asunto:

 
Contestación a la demanda

 
Christian Camilo Vallecilla Villegas, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición
de apoderado judicial del señor Diego Alfonso Téllez Murillo, identificado con cedula de ciudadanía
No.16.788.722, según el poder especial a mí conferido, dentro del término legal, me permito contestar la
demanda interpuesta, mediante apoderado judicial, por Angelica Elsiña Lizaso Camacho y otros e
igualmente, presentar mediante escrito separado llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A., según se indica
a continuación.
 
Adjunto:

Contestación de la demanda
Llamamiento en garantía
Póliza de responsabilidad civil extracontractual Nº 023056430/7144.
Certificado de existencia y representación de Allianz Seguros S.A
Poder para actuar

 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Copio este correo al apoderado judicial de la parte demandante.
 

Por favor confirmar recibido del presente correo
 
 
 
 
Cordialmente,
 

Claudia Marcela Giraldo García |Litigios, Seguros y Responsabilidad Civil
Calle 22 N No. 6AN – 24 Oficinas 901, Edificio Santa Mónica Central | Cali
www.hgdsas.com
Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00am - 12:00pm y 2:00pm- 5:00 pm

 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.hgdsas.com%2F&data=05%7C02%7Cj12cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C624065ebdbdc42f246dd08dcb7bd5238%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638587271477760539%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=uYnmckHVVckyT2VaY9swZdUg%2FbhzqoPBlaUZIkEcTzI%3D&reserved=0
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DOCTORA 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE 

Vía e-mail 
 

Referencia:  Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido 

por Angelica Elsiña Lizaso Camacho y otros vs. Paula Andrea 

Escobar Gomez y otros. 

Radicado: 76001-3103-012-2024-00150-00 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS, identificado como aparece al pie de mi 

firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la señora Paula Andrea Escobar 

Gomez, identificada con cedula de ciudadanía No.66.922.948,según el poder especial a mí 

conferido, dentro del término legal, me permito contestar la demanda interpuesta, mediante 

apoderado judicial, por, Angelica Elsiña Lizaso Camacho y otros, presentar mediante 

escrito separado llamamiento en garantía a Allianz Seguros S.A., según se indica a 

continuación.  

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

El 17 de Julio de 2024 el apoderado de la parte demandante remitió a mi mandante por 

servicio de mensajería convencional notificación personal del auto No 193 del 08 de julio 

de 2024, dictado dentro del proceso en referencia, por medio del cual se admitió la 

demanda. De conformidad con el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esta 

notificación se entendió surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles desde el envío 

del mensaje de datos, es decir, el día 19 de julio de 2024. 

En ese orden de ideas, el término de veinte días para contestar la demanda fenece el 20 

de agosto de 2024 

En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna. 
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II. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

1. HECHOS 

 

PRIMERO.- Paula Andrea Escobar Gomez, identificada con cedula de ciudadanía 

No.66.922.948 con domicilio principal la calle 28 No 96-55 casa 119 /B valle de Lili de Cali, 

suscribió con la compañía Allianz Seguros S.A. la Póliza Nº 023056430/7144 

SEGUNDO.- La referida póliza cubre, entre otros, la Responsabilidad Civil Extracontractual 

en que incurra el asegurado, o el conductor autorizado con el vehículo de placas LEX886, 

marca FORD, tipo ESCAPE 4, modelo 2022.  

TERCERO.- La póliza tiene una cobertura que comprende la vigencia Desde las 00:00 horas 

del 02/05/2023 hasta las 24:00 horas del 01/05/2024.  

CUARTO.- La demanda que dio origen al presente proceso, el cual a su vez originó el 

presente llamamiento en garantía, tiene como fundamentos fácticos los presuntos daños 

ocasionados en el accidente de tránsito acaecido el 26/06/2023 en la vía avenida 

Sachamate calle 19 del municipio de Jamundí - Valle del Cauca, en el cual se vio 

involucrado el vehículo de placas LEX866 y una motocicleta de placas CHL10F.  

QUINTO.- Por lo anterior, como consecuencia del amparo contratado y la fecha de ocurrencia 

del accidente, Allianz Seguros S.A., está obligada a responder de conformidad con las 

condiciones generales y particulares de la Póliza Nº 023056430/7144, en el evento de que 

mi poderdante o el conductor autorizado, llegaren a ser condenados por los perjuicios cuya 

indemnización se pretende en la demanda. 

 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento el llamamiento en garantía en el artículo 64 del Código General del Proceso 

y en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 

 

3. PRETENSIONES 

 

PRIMERA.- Llamar en garantía a Allianz Seguros S.A., dentro del proceso de referencia. 

 

SEGUNDA.- En el evento en que mi poderdante o el conductor del vehículo llegaren a ser 

condenados en el presente proceso, la compañía Allianz Seguros S.A. responda según las 

condiciones de la Póliza Nº 023056430/7144 y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 64 del Código General del Proceso. 

 

http://www.hgdsas.com/


 

Calle 22 N # 6AN - 24│Oficinas 901A – 901B│ Edif. Santa Mónica Central│PBX +57 (602) 6410900│ 
Cali - Colombia 

www.hgdsas.com  
Página 3 de 3 

 

4. PRUEBAS 

 

4.1. Documentales 

 

4.1.1.  Póliza Nº 023056430/7144, tomada entre mi representada y la compañía 

Allianz Seguros S.A. 

 

5. ANEXOS 

 

5.1. Poder para actuar. 

 

5.2. Certificado de existencia y representación legal de la sucursal Cali de Allianz 

Seguros S.A, expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

6.1 Mi poderdante la señora Paula Andrea Escobar Gómez las recibirá en la calle 28 no 96-

55 casa 119/B valle de Lili de Cali, en el teléfono 317 669 2772 y en el correo electrónico: 

paulaandrea327@gmail.com.  

6.2 El suscrito las recibirá en la Calle 22N # 6AN-24, Oficina 901A/901B, Ed. Santa Mónica 

Central de Santiago de Cali D.E. y en los correos electrónicos: cvallecilla@hgdsas.com, 

fjhurtado@hurtadogandini.com y dependenciajudicial@hgdsas.com.  

6.3 El llamado en garantía, Allianz Seguros S.A., las recibirá en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

6.4 Las demás partes en las direcciones por ellas aportadas.  

 

Atentamente, 

 

 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS 

T.P. 305.272 del C.S. de la J. 

 

http://www.hgdsas.com/
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Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
023056430  / 7144

1  

Tomador

BANCO FINANDINA S.A. BIC

Este es el condicionado general de su contrato de seguro. Estas condiciones, al igual
que la demás información aplicable (derechos, deberes, obligaciones, procedimientos,
etc.), las podrá encontrar en  www.allianz.com.co, en el Título V del Código de
Comercio y demás normas colombianas aplicables a la materia.

Es muy importante que lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro
están cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar cobertura a sus
necesidades de previsión y aseguramiento.

Le damos la bienvenida a Allianz; estaremos siempre a su disposición. 
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CONDICIONES

PARTICULARES

CONDICIONES PARTICULARES

Información general 

Datos Generales

Datos del Asegurado

Tomador del
Seguro:

BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT: 8600518946
AU . KM 15 0  KM 1.9 VARIANTE
CHIA
Teléfono: 3103735823
Email: profin@promotec.com.co

Beneficiario/s: NIT:8600518946
BANCO FINANDINA S.A. BIC

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 023056430  / 7144
Duración: Desde las 00:00 horas del 02/05/2023 hasta las 24:00 horas del
01/05/2024.

A partir de la fecha de efecto de este suplemento las condiciones de la
póliza de seguro quedan sustituidas íntegramente por las presentes
condiciones
Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

CLAVE DIRECTA BANCO FINANDINA
Clave: 1707284
CRA 13 A 29 -  24
BOGOTA
CC: 9999999669
Teléfonos: 5600600 0
E-mail: buzonpromotec.allianz@promotec.com.co
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Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 04 Años sin

siniestro: 04

Datos del Vehículo

Coberturas

Asegurado
Principal: 

ESCOBAR GOMEZ, PAULA
ANDREA
CLL 28 N° 96 - 55 CASA 119
CALI
CC:66922948
Teléfono:+573176692
Fecha de
Nacimiento:27031975

Placa: LEX866 Código
Fasecolda:

3006151

Marca: FORD Uso: Liviano Particulares

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona
Circulación:

CALI

Tipo: ESCAPE [4] Valor
Asegurado:

177.100.000,00

Modelo: 2022 Versión: SEL HEV TP 2500CC 4X2

Motor: NUA19742 Accesorios: 0,00

Serie: 1FMCU0CZ6NUA19742 Blindaje: 0,00

Chasis: 1FMCU0CZ6NUA19742 Sistema a
Gas:

0,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

en S.M.M.L.V.
Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia JurÃ¯dica en Proceso Penal y
CivÃ¯l 50.000.000,00 0,00

Daños de Mayor Cuantía 177.100.000,00 0,00

Daños de Menor Cuantía 177.100.000,00 1.200.000,00

Hurto de Mayor Cuantía 177.100.000,00 0,00

Hurto de Menor Cuantía 177.100.000,00 1.200.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización para Mayor cuantía 1.200.000,00 0,00
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Especificaciones Adicionales

 Intermediarios:

Renovación Automática Para Vehículos con Financiación

La presente póliza o certificado se renovara automáticamente el día de su 
vencimiento, hasta la cancelación total del crédito y no podrá ser revocada por el 
asegurado sin previa autorización del beneficiario o entidad financiera.

En caso de revocación, no renovación o de alguna modificación por parte de la 
aseguradora, se dará aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) 
días calendario de anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo.

En caso de siniestro que afecte el amparo de Daños o Hurto de mayor cuantía, se 
girará al beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, sin exceder en 
ningún caso el valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los 
hubiere, serán del asegurado.

   

Liquidación de Primas Nº de recibo: 100025356

Período:   de 02/05/2023 a 01/06/2023
Periodicidad del pago:   MENSUAL

PRIMA 337.347,00

IVA 64.096,00

IMPORTE TOTAL 401.443,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

en S.M.M.L.V.
Lesiones o muerte en accidente de tránsito 50.000.000,00 0,00

Asistencia de Grúa Incluida 0,00

Conductor Elegido Incluida 0,00

Asistencias Plus Incluida Según clausulado

Emergencias en Carretera Incluida 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1707284 CLAVE DIRECTA BANCO
FINANDINA 100,00
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Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor CLAVE DIRECTA BANCO FINANDINA
Telefono/s:5600600   0
Tambien a través de su e-mail:
buzonpromotec.allianz@promotec.com.co
Sucursal: BOGOTÁ FARMER 1

Urgencias y Asistencia

      Desde su celular al #265
      En Bogotá ................................................................(57)15941133
      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      
Representante Legal   

                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

BANCO FINANDINA S.A. BIC
CLAVE DIRECTA BANCO
FINANDINA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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I. ¿QUÉ NO CUBRE ESTE SEGURO?

En la siguiente tabla encontrará la ubicación de las exclusiones que aplican a cada 
uno de los amparos descritos en la póliza:
 

A continuación, encontrará la descripción de las exclusiones enumeradas en la 
tabla anterior:

 I.I.   Exclusiones para todos los amparos y asistencias

Daños, perjuicios o hurto al vehículo asegurado y/o daños, lesiones o muerte a 
terceros o sus bienes, directa o indirectamente, en su origen o extensión, como 
consecuencia de los siguientes eventos:

1. Causados por mantener encendido el vehículo, haberlo puesto en marcha o 
haber continuado la marcha después de haber ocurrido un accidente, sin 
haber realizado las reparaciones previas necesarias para el funcionamiento 
normal del mismo. 

2. Causados a personas que se encontraren reparando o atendiendo el 
mantenimiento del vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del 

EXCLUSIONES

AMPAROS I.I I.II I.III

Responsabilidad civil extracontractual ü

Daños de mayor o menor cuantía ü

Hurto de mayor o menor cuantía ü ü

Asistencia jurídica en proceso penal o civil ü ü

Amparo patrimonial ü

Gastos de movilización por pérdidas de

mayor cuantía
ü

Lesiones o muerte en accidente de tránsito ü

Vehículo de reemplazo ü

Llave en mano ü
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conductor en las operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo 
asegurado.

3. Causados al conductor del vehículo asegurado; o al cónyuge, compañero(a) 
permanente o parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive y primero civil del asegurado o del conductor autorizado. Esta 
exclusión no aplica para el amparo de Lesiones o muerte en accidente de 
tránsito. 

4. Causados por el transporte de mercancías o sustancias peligrosas y/o toxicas, 
ilegales, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza.

5. Causados por irradiaciones procedentes de la transmutación o 
desintegración nuclear, o de la radiactividad de cualquier tipo de accidente 
causado por combustiones nucleares.

6. Causados por guerra civil o internacional declarada o no, o cualquier tipo de 
operación bélica.

7. Causados cuando el vehículo sea secuestrado, decomisado, objeto de 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad.

8. Causados por el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes de 
propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales sea legalmente responsable, 
el asegurado o el conductor autorizado, su cónyuge, compañero(a) 
permanente, o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive y primero civil. 

9. Causados por el asegurado o conductor autorizado que estén cubiertos por el 
SOAT, Adres, Planes Adicionales de Salud (PAS), EPS, ARL, Fondos de 
Pensiones, o de otras entidades de seguridad social, además de la 
subrogación a que legalmente esté facultada cualquiera de las entidades 
mencionadas con ocasión del cumplimiento de sus propias obligaciones 
legales y/o contractuales.

10. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 
ambientales.

11. Causados a embarcaciones, aeronaves, sus piezas o aparatos destinados a la 
regulación del tráfico aéreo, que se generen dentro de los puertos marítimos 
y terminales aéreos. 

12. Causados en las instalaciones de la Compañía, ya sean propias o arrendadas, 
y los costos por concepto de su estacionamiento, cuando el asegurado, 
transcurrido el término de 15 días calendario a partir de la fecha en que 
Allianz haya cumplido con su obligación, no haya retirado el vehículo 
asegurado de dichas instalaciones. 
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13. Causados cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, 
o habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con 
las normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del 
siniestro, o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones 
estipuladas en la presente póliza, de acuerdo con la categoría establecida en 
la licencia por el Ministerio de Transporte.

14. Causados por exceso de carga o sobrecupo de pasajeros, y esta situación sea 
influyente y/o determinante en la ocurrencia del siniestro, o agrave o 
extienda las consecuencias del mismo.

15. Causados cuando el uso del vehículo sea distinto al estipulado en esta póliza, 
sin aviso y autorización previa de Allianz, Ejemplos de usos no autorizados 
son: demostración de cualquier tipo, se utilice como servicio público, 
participación en competencias, deportes o entrenamientos automovilísticos 
de cualquier índole, en exhibiciones, en pruebas de seguridad o de 
resistencia, se utilice para actividades ilícitas, cuando le han sido realizadas 
adaptaciones o modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a 
Allianz.  

16. Causados cuando el vehículo remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo que esté habilitado legalmente para esta labor.

17. Los daños causados al remolque, o a la carga incluso cuando el vehículo esté 
habilitado y autorizado para remolcar. 

18. Causados cuando el vehículo sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero, sin previa notificación y autorización de Allianz.

19. Causados cuando el vehículo: haya ingresado ilegalmente al país; su 
matrícula o tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales 
y/o reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios 
fraudulentos; su posesión o tenencia resulten ilegales; o haya sido objeto 
material de un ilícito contra el patrimonio de las personas.

20. Cuando los documentos y/o información aportados para la suscripción hayan 
sido adulterados o no correspondan a la realidad. 

21. Causados cuando quien conduzca el vehículo no haya sido autorizado por el 
asegurado, esta exclusión solo aplica para responsabilidad civil y asistencias. 

22. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.

23. Causados cuando el vehículo no se movilice por sus propios medios, excepto 
cuando sea remolcado o desplazado por grúa, cama baja, niñera o por 
cualquier otro medio de transporte de carga autorizado por el ministerio de 
transporte. 
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24. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

25. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de Allianz no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación. 

26. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de Allianz, reconozca 
su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o celebre 
arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de Allianz de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a Allianz sobre los hechos constitutivos del siniestro o accidente.

27. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, evento cibernético, 
guerra cibernética, deficiencias de fabricación. 

Los daños que sufra el vehículo descrito en la póliza a causa de los anteriores 
eventos, estarán cubiertos siempre que se haya presentado volcamiento, 
choque o incendio del mismo.

28. Ocurridos cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y en el 
momento de la ocurrencia del evento no cuente con los permisos requeridos 
por la superintendencia de vigilancia o la entidad correspondiente, para la 
instalación y /o funcionamiento de dicho blindaje. Así, como los casos en los 
que el vehículo asegurado cuente con blindaje y el mismo no haya sido 
asegurado en la presente póliza.

29. Causados a un vehículo diferente al descrito en la póliza y al propietario del 
mismo, cuando sea conducido por el asegurado.

30. Las mejoras o modificaciones que hayan sido realizadas al vehículo, después 
de la inspección del mismo o en el transcurso de la vigencia, para darle una 
apariencia de un modelo más reciente. La indemnización se adelantará sobre 
el modelo original del vehículo, y sobre sus accesorios originales, salvo los 
casos previamente autorizados por Allianz.
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31. Allianz no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro u 
otorgar ningún beneficio en la medida en que (i) el otorgamiento de la 
cobertura, (ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal 
beneficio expongan a la compañía a cualquier sanción, prohibición o 
restricción contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión Europea, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos de 
América o cualquier otra ley nacional o regulación aplicable.

 I.II.   En el amparo de pérdida por hurto de mayor y menor cuantía

1. Cuando el vehículo asegurado requiera instalación de dispositivo de rastreo y 
luego de 30 días calendario a partir de la fecha de inicio de vigencia de la 
póliza no se haya llevado a cabo dicha instalación.

2. Cuando el vehículo cuente con la instalación del dispositivo y éste no sea 
presentado para sus respectivos mantenimientos y revisiones.

3. Causados cuando ocurre hurto agravado por la confianza, abuso de confianza 
o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometidos en contra del 
asegurado o conductor autorizado, excepto en el caso en el que se presente 
el siniestro con ocasión del servicio de �valet parking� prestado por 
empresas o personal debidamente identificado como tal.

 I.III.   En el amparo asistencia jurídica en proceso penal o civil.

1. Cuando el evento objeto de asistencia se encuentre excluido por la póliza.

2. Actuaciones judiciales o extrajudiciales que sean de iniciativa del asegurado 
o conductor autorizado, con el fin de obtener el restablecimiento de un 
perjuicio. 

3. Los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la interposición de 
los recursos extraordinarios de casación y revisión, y ordinarios de súplica y 
queja. 

 I.IV.   En el anexo de asistencia para la póliza de automóviles livianos particulares

 I.IV.I.   Para todos los Servicios

Las exclusiones listadas en el numeral I.I. denominado �En todos los amparos 
y asistencias� de las condiciones generales de la póliza.

 I.IV.II.   Para el servicio de grúa
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1. Carreteras, vías y lugares que por cualquier motivo presenten 
restricción de tránsito y la grúa no pueda acceder en el momento en 
el que el servicio sea solicitado.

2. Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, 
vehículos sin llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el 
cuidado y seguridad del vehículo asegurado y de la grúa durante el 
traslado. En caso de rescate, los vehículos cargados, vehículos que no 
garanticen el cuidado del medio ambiente y seguridad durante el 
procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos que no 
cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito. 

3. Cuando se solicite el servicio de grúa por avería y el vehículo 
asegurado se encuentre en restricción por pico y placa.

I.IV.III. Para servicios de Traslado médico, Emergencias y urgencias por 
accidente de tránsito

1. Cualquier lesión o evento no derivado de un accidente de tránsito en 
el vehículo asegurado. 

II.  ¿QUÉ CUBRE ESTE SEGURO?

 II.I.   Responsabilidad civil extracontractual

Los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceras personas 
cuando:

a. El asegurado (o alguien autorizado por el asegurado) conduzca el vehículo 
asegurado.

b. El vehículo se desplace por sus propios medios.
c. El asegurado es persona natural y estando autorizado por el propietario, 

conduzca otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo 
asegurado.

d. El vehículo asegurado sufra un incendio.

El valor asegurado se restablece automáticamente para cada evento que ocurra 
dentro de la vigencia de la póliza.

 II.II.   Daños de mayor o menor cuantía

Cuando el vehículo como consecuencia de un accidente, actos mal intencionados de 
terceros o eventos de la naturaleza, sufre una afectación en la que los repuestos y la 
mano de obra necesarios para su reparación, más el respectivo impuesto a las ventas: i) 
tienen un valor igual o superior al 75% del valor asegurado al momento del siniestro, se 
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declara como daños de mayor cuantía, ii) tienen un valor inferior al 75% del valor 
asegurado al momento del siniestro, se declarará como daños de menor cuantía. 

Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

Cuando se afecte la cobertura de daños de mayor o menor cuantía, en caso de que se 
presenten lesionados y/o muertos con ocasión de un accidente de tránsito y que por tal 
razón el vehículo asegurado sea inmovilizado, Allianz pagará, por un periodo máximo de 
10 días, un valor máximo de $36.000 pesos como reembolso por día de estacionamiento, 
este valor se paga una sola vez por evento sin importar las coberturas que afecte.

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

 II.II.I.   Para daños de mayor cuantía

a. El asegurado se obliga a transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz o a 
cancelar la matrícula según corresponda. 

b. La indemnización será girada al beneficiario oneroso, en caso de existir, hasta el 
saldo insoluto de la deuda. El monto restante será entregado al asegurado.

c. De acuerdo con lo establecido en la ley, la aseguradora devengará la totalidad de la 
prima. 

d. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante tránsito necesarios para el 
traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado, siempre y cuando 
dichos trámites sean adelantados por la firma autorizada por Allianz para ello.

e. La suma a indemnizar será el menor valor entre el valor asegurado y el valor del 
vehículo establecido en la guía de FASECOLDA para el momento del siniestro, más el 
valor de los accesorios no originales siempre y cuando se encuentren asegurados en 
la póliza e instalados en el momento del siniestro. 

f. Si el vehículo asegurado tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el 
valor asegurado será el valor de adquisición del bien en pesos colombianos cuando 
ingresó a Colombia, sin contar pagos de impuestos o aranceles menos la 
depreciación. Lo anterior no aplica para los vehículos de matrícula venezolana los 
cuales se regirán por la guía de valores INMA.

 II.II.II.   Daños de menor cuantía

a. Allianz indemnizará al asegurado reparando, reponiendo o pagando en dinero, 
siendo la aseguradora la que tome la decisión sobre la forma en la que se 
indemnizará.

b. Allianz elegirá el taller y asumirá el costo de las reparaciones, o el reemplazo de las 
piezas, partes o accesorios del vehículo que no sean reparables. Si alguno de estos 
elementos no se encuentra con los representantes de la marca en el país, Allianz 
pagará al asegurado el valor del mismo según la lista de precios a la fecha de la 
marca.

c. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión de 
esas reparaciones sujeta a la demostración de ocurrencia del siniestro y se efectuará 
el pago de acuerdo con las tarifas establecidas en los convenios y políticas de Allianz, 
sin hacerse responsable de posibles garantías sobre las reparaciones.

d. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las partes, 
piezas o accesorios averiados, y que hayan sido indemnizados.
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e. El asegurado está obligado a efectuar el pago del valor del deducible, en el taller 
autorizado por Allianz para la reparación del vehículo previo a su entrega.

f. Allianz pagará la pérdida o daño de las llaves de encendido del vehículo, una vez por 
vigencia, y con sujeción al deducible del amparo afectado.

g. Los accesorios no originales deben estar asegurados en la póliza e instalados en el 
momento del siniestro.

 II.III.   Hurto de mayor o menor cuantía

Desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes y/o los daños causados 
al vehículo asegurado, por hurto o su tentativa.
Cuando el valor de reposición y/o reparación de las partes hurtadas o dañadas, sea igual o 
superior al 75% del valor asegurado al momento del siniestro, se declarará como hurto de 
mayor cuantía; cuando sea inferior al 75% del mismo valor se declarará como hurto de 
menor cuantía. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

 II.III.I.   Para hurto de mayor cuantía

Aplicarán las mismas condiciones establecidas para el amparo de daños de mayor 
cuantía, y adicionalmente la siguiente:

Si el vehículo asegurado es recuperado antes de hacer el traspaso a Allianz, será reparado 
y entregado nuevamente al asegurado.

 II.III.II.   Para hurto de menor cuantía

Aplicarán las mismas condiciones establecidas para el amparo de daños de menor 
cuantía.

II.IV.  Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil

Allianz asumirá dentro de los límites pactados en las condiciones particulares de la póliza, 
los honorarios del abogado para la defensa del asegurado o del conductor autorizado, 
cuando sea vinculado a un proceso penal o civil en su contra, o cuando sea requerido 
extrajudicialmente por un tercero, como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el que se haya visto 
involucrado el vehículo asegurado, siendo éste conducido por el asegurado y/o por el 
conductor autorizado. 

Si el asegurado y/o el conductor autorizado quiere designar un abogado de confianza, y 
no usar la red de Allianz, la compañía podrá autorizar o rechazar la solicitud, en caso de 
aceptarla el asegurado podrá solicitar el reembolso de los honorarios pagados a dicho 
abogado, según las tarifas de Allianz para cada etapa y adjuntando los comprobantes de 
la actuación y la factura. En tal caso, será responsabilidad del asegurado realizar 
seguimiento de su proceso y reportar a Allianz las actuaciones procesales que ocurran 
dentro del mismo.
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Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo por 
parte del asegurado de otros vehículos de similares características y servicio al descrito 
en la carátula de la póliza, dándose aplicación a todo lo establecido para el presente 
amparo y las exclusiones correspondientes. 

Las siguientes son las etapas, definiciones y porcentajes de indemnización para el 
proceso penal y civil. Los porcentajes a indemnizar hacen referencia al límite máximo de 
la cobertura y se calculan sobre el valor asegurado indicado para este amparo en la 
carátula de la póliza, esto sin importar que el reconocimiento y pago se efectué o no:

Proceso Penal

Etapas Definición

% Máximo
de

Cobertura

Audiencia de
Conciliación
prejudicial lograda

Celebrada con anterioridad al inicio del proceso penal.
Allianz únicamente pagará cuando sea cerrada por
conciliación de todas las partes.

10%

Indagación
preliminar

Esta comprenderá la defensa del asegurado o
conductor autorizado, desde el momento mismo de la
Querella o la apertura del proceso penal de Oficio hasta
antes de imputación o traslado de escrito de acusación.

25%

Investigación
A partir de la imputación o traslado de escrito de acusación,
según sea el caso, y previo al inicio de la etapa de juicio.

20%

Juicio
Comprenderá la defensa del asegurado o conductor
autorizado, desde la etapa del juicio y terminará con la
sentencia ejecutoriada.

35%

Incidente de
Reparación

Dará inicio con la apertura del referido incidente y
terminará con el auto que decida el mismo.

10%
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Proceso Civil

Etapas Definición

% Máximo
de

Cobertura

Contestación de
la Demanda

Comprende el pronunciamiento escrito de el
asegurado frente a las pretensiones del demandante,
presentado ante el funcionario competente; se
acreditará mediante copia del escrito con sello de
radicación por parte del despacho judicial. 

30%

Audiencia de
Conciliación
Lograda 

Son las audiencias contempladas por el artículo 35 de
la Ley 640 de 2001 y los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, y las normas que las
modifiquen o deroguen, cuando hay un acuerdo entre
las partes en virtud del cual se termina de manera
anticipada el proceso.

20%

Alegatos de
Conclusión

Escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el
término probatorio, solicitan al juez que el proceso se
resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte
defendida o asesorada

20%

Sentencia y
Apelación

Es la providencia en virtud de la cual el juez del
conocimiento resuelve las diferencias de las partes, en
primera instancia. Se acredita con copia de la
respectiva providencia y constancia de su ejecutoria.

30%

*El porcentaje de honorarios asignados para contestar las demandas no es acumulable al 
número de demandados por el número de contestaciones.
**La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del proceso penal 
o proceso civil, en ningún caso, puede superar el límite del valor asegurado descrito en la 
póliza para este amparo.

II.V.  Amparo patrimonial

Cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios causados por 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que se incurra de acuerdo con la ley, hasta los 
límites previstos en las condiciones particulares de la póliza, provenientes de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en la póliza, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales de tránsito, o cuando el 
conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, drogas tóxicas, heroínas 
o alucinógenos.

II.VI.  Gastos de movilización pérdidas de mayor cuantía

Si Allianz reconoce la indemnización de una pérdida de mayor cuantía, sus gastos de 
movilización estarán cubiertos desde el día siguiente a la demostración de la ocurrencia 
del siniestro. 

la suma asegurada es la definida en las condiciones particulares de la póliza y el límite 
diario máximo es de $40.000 pesos, hasta un máximo de 30 días calendario.

II.VII.  Lesiones o muerte en accidente de tránsito



17 07/03/2023-1301-P-03-AUTO58VERSION22-DR0I
07/03/2023-13-NT-P-03-AZCNTAutos2023

Cuando el asegurado o el conductor autorizado sufran un accidente de tránsito y como 
consecuencia del mismo, dentro de los 180 días siguientes, se produzca su muerte o 
desmembración o incapacidad, Allianz reconocerá el pago de la indemnización por el 
presente amparo conforme a las siguientes condiciones y en los siguientes porcentajes 
sujetos al valor asegurado:

% MÁXIMO DE
COBERTURA

RESULTADO

100%

- Muerte.
- Pérdida de los dos brazos o manos, o de las dos

piernas o pies.
- Pérdida de una mano y de un pie.
- Pérdida de una mano o un pie junto con la pérdida

irrecuperable de la visión por un ojo.
- Parálisis total irrecuperable que le impida trabajar
- Pérdida total irrecuperable de la visión de los dos ojos.
- Pérdida total irrecuperable del habla.
- Pérdida total irrecuperable de la audición por los dos

oídos.

60% - Pérdida de un brazo o mano, o de una pierna o pie.

50% - Pérdida total irrecuperable de la visión de un ojo.

El valor asegurado para este amparo se entenderá reducido en el monto de la 
indemnización pagado por Allianz, y no podrá restablecerse.

Allianz también indemnizará cuando el asegurado sea ocupante de un auto liviano 
particular o un vehículo de transporte público terrestre.

 II.VIII.   Vehículo de reemplazo

Si Allianz reconoce la indemnización de una pérdida de mayor o menor cuantía y el 
vehículo queda inmovilizado, se le otorgará un vehículo de reemplazo así:

a. Por máximo 15 días para daños o hurto de menor cuantía, una vez el vehículo 
ingresa al taller para la reparación.

b. Por máximo 20 días para daños o hurto de mayor cuantía, desde el día siguiente de 
haber aportado la totalidad de los documentos solicitados por Allianz para la 
reclamación.

Este beneficio funciona en las siguientes ciudades: Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, 
Cali, Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Medellín, Neiva, Pasto, Pereira y Villavicencio.

Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni blindados y se hará bajo las 
condiciones y disponibilidad del arrendador. Las características del vehículo de 
reemplazo serán definidas libremente por Allianz.

 II.X.   Anexo de asistencia para la póliza de automóviles livianos particulares
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Allianz cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, los 
conceptos definidos en el Anexo de Asistencia para la póliza de automóviles livianos 
particulares, bajo los términos, condiciones y limitaciones previstas en dicho Anexo.

La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 
Desde Bogotá: 601 5941133
Desde su celular: #265
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 018000 513500

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

ANEXO DE ASISTENCIA PARA LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES LIVIANOS 
PARTICULARES

Serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, compañero permanente, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.

Allianz quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las cantidades 
pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que correspondan al 
beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o enfermedad que 
haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de Allianz o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, o cuando por disponibilidad 
Allianz no pueda prestar el servicio a través de su red de proveedores, serán 
reembolsados los gastos de prestación del mismo, previa autorización de Allianz. Se 
reembolsará mediante la presentación de facturas con el lleno de requisitos legales, 
hasta los montos establecidos en cada amparo, siempre y cuando dicho servicio no esté 
excluido.

Para los efectos de la prestación de los servicios de Emergencias y Urgencias por 
Accidente de Tránsito, las relaciones del asegurado con Allianz en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servicios de las entidades médico-asistenciales 
que reciba el asegurado auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y 
prestan sus servicios con total autonomía científica, técnica y administrativa.

 II.X.I.   ¿QUÉ CUBRE?

Emergencias en carretera 

Servicio ¿En qué Consiste? Límite
Máximo

Número máx. de
servicios por

Vigencia
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Conductor de Viaje En caso que el asegurado 
o a lg u n o d e lo s 
a c o m p a ñ a n te s e s te 
i m p o s i b i l i ta d o p a r a 
c onduc ir e l vehí c ulo 
a s e g u ra d o p o r u n 
a c c idente , muerte o 
enfermedad inesperada, 
A l l ia n z e n v ia ra u n 
conductor para trasladar el 
v e h í c u l o c o n s u s 
ocupantes, hasta la ciudad 
domicilio del asegurado 
mencionada en la carátula 
de la póliza siempre y 
cuando se encuentre fuera 
de ella, o hasta la ciudad 
de destino programada en 
el viaje.

ilimitado 3

Emergencias y 
urgencias por 
accidente de 

tránsito

C u bre la a s is tenc ia 
médica ambulatoria en el 
sitio del accidente en 
Colombia donde exista 
carretera transitable, a los 
ocupantes del vehículo 
asegurado y los terceros 
afectados.

E x c lus iv a me nte pa ra 
accidentes de tránsito en 
los que esté involucrado el 
vehículo asegurado.

ilimitado ilimitado

Traslado Médico

Trasladar en un medio 
terrestre o aéreo, a los 
ocupantes del vehículo 
a s e g u r a d o c o m o 
c ons ec uenc ia de un 
ac c idente de tráns ito, 
sujeto a:

a. El desplazamiento es 
únicamente dentro de 
C olombia, des de la 
ciudad de ocurrencia del 
evento hasta la ciudad 
más cercana donde 
puedan atender las 
n e c e s i d a d e s d e l 
paciente.

b. Es válida para el número 
de ocupantes estipulado 
en la licencia de tránsito 
de l vehí c ulo, c omo 
capacidad máxima de 
pasajeros.

ilimitado ilimitado
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c. En cada caso, el médico 
tratante decidirá cuándo 
es el momento más 
a prop ia d o pa ra e l 
traslado y determinará 
las fechas y los medios 
m á s a d e c u a d o s , 
siempre bajo previa 
autorización de Allianz.

Estancia y 
desplazamiento de 

los ocupantes

En caso de varada o 
a c c idente , c ua ndo la 
reparación del vehículo 
a s e g ura do no p ueda 
realizarse en menos de 48 
horas, o por cualquier tipo 
de hurto (calificado o 
s imple) del vehíc ulo 
asegurado, Allianz, una 
vez cumplidos los trámites 
de denuncia ante las 
autoridades competentes, 
c u b r irá u n o d e lo s 
s iguie nte s ga s tos y 
condiciones:

a. La estancia de los 
pasajeros en un hotel. 
Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos 
de hospedaje.

b. El desplazamiento de 
los ocupantes hasta su 
domic ilio habitual o 
hasta el destino final del 
viaje.

c. Las coberturas de hotel 
y desplazamiento serán 
válidas para máximo 
cinco ocupantes.

d. Sólo aplica para eventos 
oc urridos fuera del 
perímetro de la ciudad 
de domicilio habitual del 
asegurado.

e. E s ta s c o b e r t u r a s 
ofrecidas tienen validez 
a partir de la fecha de 
ocurrencia del siniestro 
o varada, y opera 
durante el recorrido en 
carretera a las ciudades 
de origen o destino final 
del viaje.

Para estancia
el límite de 

cobertura por 
cada pasajero 

es de 
$230.000 por 
noche y hasta 
dos noches.

Para 
desplazamient
o el límite de 

cobertura para 
todos los 

ocupantes es 
de $660.000.

ilimitado
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Asistencia de Grúa

Servicio ¿En qué consiste? Límite Máximo
Número máx. de

servicios por
Vigencia 

Grúa por 
varada o 

accidente

Cuando el vehículo asegurado 
no se pueda movilizar por 
varada o accidente, Allianz se 
hará cargo del traslado hasta 
un taller en la ciudad capital 
de departamento más 
cercana, donde se encuentre 
el taller autorizado para 
efectuar la reparación. El 
as egurado debe es tar 
presente y firmar el inventario 
rea liz a do a l ve hí c u lo 
as egurado c ua ndo s e 
entregue a la empresa de la 
grúa.

$1.300.000

4 traslados de un 
trayecto por 

vigencia en caso 
de varada e 

ilimitado en caso 
de accidente.

Transporte, 
depósito o 

custodia del 
vehículo

Si la reparación del vehículo 
asegurado requiere un tiempo 
de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de 
h u r to e l v e h í c u l o e s 
recuperado, Allianz sufragará 
los siguientes gastos:

a. El depósito y custodia del 
v e h í c u l o a s e g u r a d o 
recuperado.

b. El transporte del vehículo 
asegurado hasta la ciudad 
de circulación habitual del 
vehículo asegurado.

c. El desplazamiento del 
a s egura do o pers ona 
habilitada que éste designe 
hasta el lugar donde el 
v e h í c u l o a s e g u r a d o 
s u s tra í do h a y a s ido 
recuperado, si aquel optara 
por encargarse del traslado 
del vehículo. 

En caso de reparación, este 
amparo solo aplica para 
eventos ocurridos por fuera 
del perímetro de la ciudad de 
c irc ulac ión ha bitual del 
vehículo asegurado.

Para depósito 
y custodia 
$190.000.

Para el 
transporte del 

vehículo y 
desplazamient

o del 
asegurado 
(cada uno) 
$950.000

ilimitado

Cuando el vehículo asegurado 
se encuentre en una zona de 
difícil acceso y no se pueda 
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Rescate por 
accidente

moviliz ar por a c c idente , 
Allianz se hará cargo de su 
rescate. 

El asegurado debe estar 
presente y firmar el inventario 
rea liz a do a l ve hí c u lo 
as egurado c ua ndo s e 
entregue a la empresa de la 
grúa. 

$1.300.000 ilimitado

Conductor Elegido

Servicio ¿En qué consiste? Límite
Máximo

Número máx. de
servicios por

Vigencia

Conductor Elegido

Cuando el asegurado o su 
c ónyuge, no pueda n 
c onduc ir s u vehíc ulo, 
des pués de c ons umir 
bebidas alcohólicas o por 
e n fe rme d a d , A l l ia n z , 
enviará un conductor para 
trasladarlo en el vehículo 
as egura do, has ta el 
domicilio. Sujeto a las 
siguientes condiciones:

a. Tiene validez en las 
ciudades capitales de 
d e p a r t a m e n t o e n 
Colombia.

b. El conductor asignado 
esperará 15 minutos o 
se retirará.

c. No se harán paradas 
durante el trayecto.

d. El vehículo debe tener 
vigente el S O A T , 
R e v i s i ó n T é c n i c o 
mecánica (si aplica) y 
disponer de la licencia 
de tránsito y equipo de 
carreteras.

e. Se debe solicitar mínimo 
c o n 4 h o r a s d e 
anticipación.

f. Se debe cancelar el 
servicio con mínimo 2 
horas de anticipación.

30 km 12



23 07/03/2023-1301-P-03-AUTO58VERSION22-DR0I
07/03/2023-13-NT-P-03-AZCNTAutos2023

Asistencias Plus

Servicio ¿En qué consiste? Límite
Máximo

Número máx. de
servicios por

Vigencia

Asistencia Vial 
Básica (cambio 

de llanta, batería, 
combustible o 

cerrajería) 

A llia nz, pres tará los 
servicios y solucionará en 
caso de inmovilización del 
v e h í c u l o a s e g u r a d o 
cuando:

a. Las llaves se quedan 
dentro del carro o se 
pierden.

b. El carro se vara por fallas 
en la batería.

c. Una llanta está pinchada.
d. S e q u e d a s i n 

combustible.  

En caso de no poder 
solucionar la falla, aplicará 
la asistencia de Grúa.

Los gastos como el valor 
d e l c ombu s tib le , la 
reposición de las llaves son 
adicionales a la mano de 
obra y serán asumidos por 
el asegurado.

$550.000 por 
evento 

ilimitado

Consultas 
Médicas

Domiciliarias

L a s q u e s o l i c i te e l 
asegurado o su cónyuge, 
estando ubicado dentro del 
pe rí me tro u rba n o de 
c iuda des c a pita les de 
departamento en Colombia.
N o aplic a c uando el 
asegurado de la póliza es 
persona jurídica.
El asegurado debe asumir 
un Copago de 30.000 
pesos, que deben ser 
pagados al momento de la 
visita médica.

ilimitado ilimitado

Traslado del 
Conductor al

Taller

Allianz, asumirá el traslado 
del as egura do o del 
conductor autorizado para 
recoger el vehículo en el 
taller después de ser 
r e p a r a d o c o m o 
c on s e c ue n c ia de u n 
siniestro de Daños o Hurto 
d e M e n o r C u a n tí a , 
reconocido por Allianz.

ilimitado ilimitado
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III.  CLÁUSULAS GENÉRICAS

 III.I.   Modificación del valor asegurado

En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá solicitar la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro. La tarifa se actualizará de 
acuerdo con el peso de la variable valor asegurado en el precio final de la póliza según las 
tarifas de Allianz y no se ajustará proporcionalmente a la variación en el valor asegurado.

 III.II.   Renovación del Contrato para vehículos con financiación

En caso que se designe un beneficiario oneroso Allianz renovará automáticamente la 
vigencia del contrato de seguro a partir de su vencimiento, por un periodo definido no 
mayor a 12 meses, hasta la cancelación total del crédito, de forma que el tomador no 
podrá revocar la póliza sin previa autorización del beneficiario oneroso.  

La revocación, no renovación o cualquier modificación que se efectué por parte de la 
aseguradora, será avisada al beneficiario oneroso con no menos de 30 días calendario de 
anticipación garantizando la cobertura durante dicho periodo. 

En caso de siniestro que afecte el amparo de daños o hurto de mayor cuantía, se girará al 
beneficiario oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, sin exceder en ningún caso el 
valor de la indemnización correspondiente y, los excesos, si los hubiere, serán del 
asegurado.

 III.III.   Coberturas Independientes

Todas las coberturas y asistencias de esta póliza son independientes de las demás y 
ningún pago, prestación de un servicio o reembolso, puede ser interpretado como 
aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz cuando se presenten reclamaciones en 
las demás coberturas y asistencias.

 III.IV.   Ámbito territorial

Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con Allianz, 
la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya lugar.

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a 30 días calendario.
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 III.V.   Cuestiones fundamentales de carácter legal

Además de las condiciones generales y particulares que aplican a su contrato de seguro, 
el mismo también se rige por las disposiciones legales aplicables en la materia, cuyos 
aspectos más relevantes podrá encontrar en www.allianz.co

 III.VI.   Definiciones

Accesorios no originales: Equipos, partes o piezas adicionales instalados en el vehículo 
asegurado, incluidos los obsequiados por el representante de la marca, que sean 
diferentes a los de serie que vienen con el vehículo según su modelo, clase o tipo. 

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía de valores de FASECOLDA, conforme 
con el código establecido en las condiciones particulares de la póliza, vigente para el 
vehículo asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la 
guía INMA.

Valor asegurado: constituye el límite máximo al que se obliga el asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Para los amparos de (i) daños de mayor y menor cuantía y (ii) hurto de mayor y menor 
cuantía, el valor asegurado corresponde al menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, incluyendo el 
valor de los accesorios del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados.

El valor asegurado para los anteriores amparos deberá corresponder al valor comercial 
del vehículo, por esta razón es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el 
valor asegurado acorde con el valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 
Lo anterior no aplica para los vehículos de matrícula venezolana los cuales se regirán por 
la guía de valores INMA.   

Mercancías o sustancias peligrosas y/o tóxicas:  Son materiales perjudiciales que, 
durante la fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o 
desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, 
inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o 
radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que 
entran en contacto con estas, o que causen daño material.

Sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 
encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso o comercialización

Inflamables: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Conductor autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
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póliza, es autorizada expresamente por el asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza no es 
considerada �Conductor autorizado� para los efectos de la presente póliza. 

Deducible: Es la suma fijada en la carátula de la póliza, que tiene que pagar el asegurado 
en el momento de la indemnización por cada amparo afectado e independientemente 
de que el asegurado sea o no responsable. Si el valor de la indemnización es menor o 
igual al deducible, Allianz no indemnizará la pérdida.

Accidente de tránsito: El suceso ocasionado o en el que haya intervenido el vehículo 
automotor descrito en la carátula de la póliza, en una vía pública o privada con acceso al 
público, destinada al tránsito de vehículos, personas y/o animales y que, como 
consecuencia de su circulación o tránsito, o que por violación de un precepto legal o 
reglamentario de tránsito causa perjuicios en la integridad física o la muerte del pasajero.

Salvamento: Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas 
partes o piezas del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de 
declarado el vehículo como daños de mayor cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 
 
Evento cibernético: Significa i) Procesamiento no autorizado de datos por parte del 
asegurado, ii) Violación a las leyes o incumplimiento de los reglamentos que tienen que 
ver con el mantenimiento o protección de DATOS, iii) Falla en la seguridad de la red en la 
esfera del asegurado. 

El término DATOS incluye, pero sin limitarse a DATOS PERSONALES, hechos, conceptos e 
información, software y demás instrucciones codificadas de una manera formal utilizable 
para comunicaciones, interpretación o procesamiento. i) DATOS PERSONALES es 
cualquier información relacionada con una persona física identificada o identificable, una 
persona física identificada o identificable es aquella que puede ser identificada directa o 
indirectamente, en particular por referencia a un identificador como es el nombre, un 
número de identificación, datos de ubicación, un identificador en línea, o a uno o más 
factores específicos a la identidad física, sicológica, genética, mental, económica, cultural, 
o social de esa persona física. ii) PROCESAMIENTO es cualquier operación o grupo de 
operaciones que se llevan a cabo en un dato o grupo de datos, ya sea o no a través de 
medios automáticos, tales como recolección, registro, organización, estructuración, 
almacenamiento, adaptación o alteración, retiro, consulta, uso, revelación, por 
transmisión, diseminación, u otras formas de hacerlos disponibles, alineación o 
combinación, restricción, eliminación o destrucción. iii) DAÑO A DATOS es la pérdida, 
destrucción, corrupción de Datos. Ningún DAÑO A DATOS de un tercero por parte del 
Asegurado es un Evento Cibernético si no involucra un Fallo en la Seguridad de la Red. iv)  
ESFERA DEL ASEGURADO es cualquier Sistema o dispositivo arrendado, propiedad de, 
operado por, o perdido por, o que se hace disponible o accesible al Asegurado con el 
propósito de Procesar Datos. v) FALLO EN LA SEGURIDAD DE LA RED es cualquier falla no 
física y tecnológica en la seguridad del Sistema de cómputo u otras medidas de 
seguridad tecnológica que lleven al acceso no autorizado y/o robo de Datos, pérdida de 
control operacional de Datos, transmisión de virus, código malicioso y/o negación de 
servicio.
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Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
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Teléfono comercial 1:                   3989339
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Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1
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Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
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Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
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Demanda de:PROYECTAR INGENIERIA S.A.S.
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Inscripción: 09 de julio de 2021 No. 1114 del libro VIII
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Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
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Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)
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Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
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MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
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TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS SA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
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E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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